
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a Despacho del señor Juez la presente 
solicitud de Amparo de Pobreza, la cual correspondió por reparto.  
 
Manizales, mayo 26 de 2022. 
 
 
 
 
 

 
JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 
 

 

Rad. 170014003009-2022-00484 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Con fundamento en los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, 
además de las normas concordantes al caso concreto, SE INADMITE la presente 
solicitud de Amparo de Pobreza, signada por la señora Jenny Paola Arias Castaño, 
para que en el término de CINCO (5) días siguientes a la notificación que se le haga 
de este auto corrija el siguiente defecto:  

 

1. Deberá la parte interesada indicar el domicilio, toda vez que en el escrito de la 
solicitud no se hizo mención del mismo. Téngase en cuenta que el atributo de 
la personalidad (domicilio), regenta una finalidad distinta a las direcciones 
aportadas para notificación (Art. 82. Núm. 2 C.G.P.). Ello con la finalidad de 
establecer si por el factor territorial este Despacho Judicial es el competente 
para resolver la presente solicitud.  

 

2. Se aclarará si el beneficio imprecado corresponde para la fase de la liquidación 
patrimonial, o para la solicitud inicial de negociación de deudas ante la 
institución competente.  

 

3. En caso de tratarse de la liquidación patrimonial, indicará el Juzgado que está 
conociendo del mismo. 

 

Lo antelado debe ser complementado, so pena de ser rechazada la petición. 
 

 
NOTIFÍQUESE 



 
 
 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA  

JUEZ 
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